
 

 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
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ACTA 002 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS- COMITÉ ELECTORAL 

Proceso de elecciones Representante Estudiantil Consejo de Facultad y Representantes Profesorales y Estudiantiles  Comités Curriculares 

 

En San Juan de Pasto, a los 29 días del mes de mayo de 2023, siendo las 6:00pm se realizó por parte de la Secretaria Académica de la Facultad el 

cierre de las inscripciones de candidatos a la representación Estudiantil ante el Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

FACEA- y de los candidatos a la representación profesoral y estudiantil ante los Comité Curriculares de los programas de pregrado de las sedes 

Pasto, Ipiales y Tuquerres adscritos a la Facultad FACEA. 

 

Los registros de los candidatos a las distintas corporaciones académicas se realizaron con la correspondiente emisión del Acta de Inscripción emitida 

por la Secretaria Académica de la Facultad, conforme lo establecen las resoluciones que reglamentan el proceso electoral para estos fines.   

 

En la verificación de los requisitos establecidos en el marco del proceso electoral conforme a lo establecido en los Estatutos institucionales, para la 

elección de representante estudiantil ante el Consejo de Facultad y representante profesoral  y estudiantil de los Comités Curriculares, se tuvo en 

cuenta los siguientes criterios: 

 

PARA REPRESENTANTE PROFESORAL ANTE COMITÉ CURRICULAR: 

 

“se requiere ser docente escalafonado vinculado por concurso, adscrito al respectivo programa donde se vinculó por 

concurso y estar prestando servicios al programa” 

 

PARA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE CONSEJO DE FACULTAD: 

 

“Para ser Representante Estudiantil de Pregrado ante el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, se 

requiere estar adscrito a alguno de los cinco (5) programas de pregrado de todas las sedes pertenecientes a la Facultad 

(Administración de Empresas, Contaduría Pública, Comercio Internacional, Mercadeo y, Economía) y tener matrícula activa o 

vigente” 

 

PARA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE COMITÉS CURRICULARES DE PROGRAMAS: 

 

“Para ser Representantes Estudiantiles ante Comités Curriculares de los Programas de Administración de Empresas, Contaduría 

Pública, Comercio Internacional, Mercadeo y Economía de las Sede Pasto, Ipiales y Túquerres, se requiere estar adscrito al 

respectivo Programa de la Sede y tener matrícula activa o vigente” 

 

Verificados los requisitos para cada una de las inscripciones de los candidatos, el Comité Electoral certifica el siguiente listado de estudiantes y 

docente aspirantes que cumplen con la totalidad de requisitos: 

 

No. Acta de 

Inscripción  

ORGANO COLEGIADO AL QUE SE INSCRIBE ASPIRANTES 

001 CURRICULAR PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS SEDE 

IPIALES (Representante Estudiantil) 

LEIDY YULIANA MELENDEZ MUÑOZ 

002 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

ADMINISTRATIVAS (Representante Estudiantil) 

JUAN JOSE JIMENEZ AREVALO 

003 COMITÉ CURRICULAR PROGRAMA DE ECONOMÍA PASTO 

(Representante Estudiantil) 

WALTER DANIEL VEIRA FIGUEROA 

004 COMITÉ CURRICULAR PROGRAMA DE COMERCIO INTERNACIONAL 

PASTO (Representante Profesoral) 

MANUEL IVÁN ORTIZ RAMOS 

 

Por otra parte no se acepta la inscripción de los siguientes aspirantes, en fundamento a las siguientes razones: 

 

ASPIRANTE OBSERVACIÓN 

JOSE FERNANDO VILLOTA RINCON  Realiza la solicitud de inscripción fuera del horario establecido en la convocatoria. 

(Lunes 29 de mayo de 2023 6:42pm) 

LUIS ALBERTO SARASTY RODRÍGUEZ  Realiza la solicitud de inscripción fuera del horario establecido en la convocatoria. 

 (Lunes 29 de mayo de 2023 8:48pm) 

 No remite los documentos establecidos para la inscripción. 

 

De acuerdo a las resoluciones de convocatoria, las inscripciones de candidatos se establecieron de la siguiente manera: 

 

Inscripciones de candidatos: 
Desde: martes 16 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m.   

Hasta: lunes 29 de mayo de 2023 a las 06:00 p.m.  

 

 

En constancia, la presente Acta se firma en San Juan de Pasto a los 31 días del mes de mayo de 2023.  

 

 

 

 

GUIDO PANTOJA RODRÍGUEZ                                    YAMILE KATHERINE DIAZ 

Presidente                                                                        Secretaria 


